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[Capte la atención de los lectores mediante una cita importante extraída del documento o utilice este 

espacio para resaltar un punto clave. Para colocar el cuadro de texto en cualquier lugar de la página, solo 

tiene que arrastrarlo.] 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos, Av. Juárez s/n, Ciudad San Cristóbal, Ecatepec de Morelos, 

Estado de México. C.P. 55000 Tel. 55-58-36 15-00 

 
 
 
 
 
 

 

Núm. 5 ÓRGANO OFICIAL DE INFORMACIÓN DEL GOBIERNO 

MUNICIPAL DE ECATEPEC DE MORELOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PUBLICACIÓN: 22 DE FEBRERO DE 2026 

 C. AZUCENA CISNEROS COSS, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE ECATEPEC DE MORELOS, 

ESTADO DE MÉXICO, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 123 Y 124 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 30, 31 FRACCIÓN XXXVI Y 48 FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO; Y DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO EN LA: SEGUNDA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS, A LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO 

HAGO SABER QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN 

EMITIR EL SIGUIENTE: 

ACUERDO NÚMERO: 

037/2026 
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01.- ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 037/2026, DICTADO EN LA 
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DOS MIL VEINTISÉIS, EN FECHA 21 DE FEBRERO DE 2026. 
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PONCE, OCTAVA REGIDORA; LUIS ANTONIO LEÓN SOTO, 
NOVENO REGIDOR; JORGE ZURIEL ALBARRÁN BELMANT, DÉCIMO 
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REGIDORA; Y MARÍA DEL ROCÍO CHÁVEZ MÁRQUEZ, DÉCIMA 
SEGUNDA REGIDORA Y LA  ABSTENCIÓN DE RAFAEL OCTAVIO 
GARCÍA MORENO, PRIMER SÍNDICO). 
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Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 125 y 128 fracción IX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 
31 fracciones XVIII y XIX, y 95 fracciones I y V; y 285, 286, 289 párrafo cuarto, 290, 292, 292 Ter, 302, 303 y 304 
del Código Financiero del Estado México y Municipios; 47 del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México 2026; el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos para el 
ejercicio fiscal dos mil veintiséis; y demás disposiciones legales aplicables vigentes, el H. Ayuntamiento de 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, emite el siguiente: 
 

Acuerdo número 037/2026 

 

Mediante el cual, el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México aprueba el Presupuesto de 

Ingresos y Egresos Definitivo para el Ejercicio Fiscal 2026 de Ecatepec de Morelos, Estado de México. 

 

En los siguientes términos: 

 

Artículo Primero. - Se aprueba el Presupuesto de Ingresos en cada una de sus fuentes para el ejercicio fiscal 

2026, por un monto de $7,569,916,211.01 (siete mil quinientos sesenta y nueve millones novecientos dieciséis mil 

doscientos once pesos 01/100 m.n.) de conformidad con lo siguiente: 

 
SIN TEXTO 
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Artículo Segundo. - Se aprueba la clasificación programática, económica y administrativa, y las metas 

establecidas del presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2026, por un monto de $7,569,916,211.01 (siete mil 

quinientos sesenta y nueve millones novecientos dieciséis mil doscientos once pesos 01/100 m.n.), mismo que se 

integra con los siguientes capítulos del gasto: 

 
SIN TEXTO 
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Artículo Tercero. – Se aprueba el paquete de presupuesto de ingresos y egresos definitivo para el ejercicio fiscal 

2026, en términos de la normatividad aplicable. 

 

Artículo Cuarto. - Se aprueba el formato PbRM-05 Tabulador de Sueldos, para la Administración Pública 

Municipal, mismo que corre como anexo agregado a la presente acta. 

 

Artículo Quinto. - Se aprueba en el paquete de presupuesto de ingresos y egresos para el ejercicio fiscal 2026, 

los formatos PbRM 07a y PbRM 07b, en todas sus series, señalados en el Manual para la Planeación, 

Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2026, que corre como anexo agregado 

a la presente acta 

 

Artículo Sexto. - Se autoriza el Programa Anual de Obra para el Ejercicio Fiscal 2026, plasmado en el formato 

PbRM-07a, que asciende a la cantidad de $1,159,451,841.33 (mil ciento cincuenta y nueve millones cuatrocientos 

cincuenta y un mil ochocientos cuarenta y un mil pesos 33/100 m.n.), y el PbRM-07b con un monto de 

$73,000,000.00 (setenta y tres millones de pesos 00/100 m.n.). 

 

Artículo Séptimo. - Se instruye a los titulares de las dependencias administrativas, que integran la 

administración municipal realicen todos los actos y gestiones correspondientes, a fin que los recursos aprobados 

en el artículo tercero del presente proveído sean aplicados y ejecutados conforme a la normatividad legal 

vigente. 

 

Artículo Octavo. - Se autoriza al Titular de Tesorería Municipal, para que durante la ejecución del Presupuesto 

de Ingresos y Egresos 2026, realice las transferencias y adecuaciones presupuestarias necesarias e implemente 

un programa de austeridad y racionalidad del gasto público municipal que permita eficientar el uso de los 

recursos, en términos del artículo 317 Bis último párrafo del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios. 

 

Artículo Noveno. - Se ordena al Titular de la Contraloría Interna Municipal para que en ejercicio de las 

facultades que le otorga la legislación vigente verifique el cumplimiento cabal del cierre contable 

correspondiente al ejercicio fiscal 2026. 

 

Artículo Décimo. - La Secretaria del H. Ayuntamiento proveerá lo necesario a fin que se publique al siguiente 

día de su aprobación el presente acuerdo con el que se aprueba el presupuesto de ingresos y egresos definitivo 

para el ejercicio fiscal 2026, a través de la "Gaceta Municipal de Gobierno" y de los estrados de la secretaría del 

ayuntamiento, tal y como lo disponen los artículos 30 y 91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México, para todos los efectos a que haya lugar. 

 

Artículo Décimo Primero. - El Ejecutivo Municipal, instrumentará a través de las instancias administrativas 

correspondientes, la ejecución del presente acuerdo. 

 

 

Transitorios 

 

Primero. - Para efectos de validez y todos sus efectos, el presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su 

aprobación. 

 

Segundo. - Se deja sin efectos las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al presente acuerdo. 
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Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal en Ecatepec de Morelos, Estado de México, al vigésimo 

primer día del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 

 

 

A t e n t a m e n t e 

 

 

Lic. Azucena Cisneros Coss 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Ecatepec de Morelos, Estado de México 
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Anexos del acuerdo número 037/2026 
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